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A solicitud de la COMPIN o ISAPRE durante la tramitación de la licencia médica, o en caso de fundamentar un recurso de
reposición ante la COMPIN o un reclamo ante la Superintendencia de Seguridad Social, el médico tratante debe justi/car el
reposo médico indicado, a través de la realización de un informe médico complementario.

Este informe debe cumplir ciertas características mínimas para ser considerado admisible:
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a. Ser extendidos en formato digital, para evitar errores relacionados a la comprensión de informes manuscritos.
Excepcionalmente, cuando existan circunstancias referidas a la falta de medios tecnológicos que haga imposible la emisión
en formato digital, el informe complementario puede ser emitido en forma manuscrita.

b. Generarse en el formato indicado en el Anexo N°2 "Formato informe médico complementario para justi/car emisión de
licencias médicas", del numeral 6 de este Título VI, completando todos los campos de ese formato, los que se entenderán
como obligatorios.
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